
il,.*f.f

.ü, Municipalidad
de Chiuátl Viejo Dlr. Salud Munici¡ra.l

APRUEBA NOMBRAi'IENTO POR REEMPLAZO
A ooN MUÑoz RoJAS NIcoLAs FABRICIo,
PSICOLOGO CESFAI' DR. FEDERICO PUGA
BORNE
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CONSIDERANDO:
La necesidad nombrar el personal para el

funcionamiento del CESFAM DR. FEDERICO PUGA BORNE de la llustre Municipal¡dad
de Chillán Viejo.

Decreto Alcaldicio (S) No 7890 del 31 . 12.2015, el
cual aprueba nombram¡ento de Doña MABEL GOMEZ CHAPARRO, en calidad de titular,
a contar del 01 de enero de 2016.

L¡cenc¡a Médica presentada por Doña VIVIANA
BUSTAMANTE RUBILAR, Enfemera, a contar del 04 de enero de 2021.

Resolución Exenta No 5156 del 28.09.2020, del
Servic¡o de Salud Ñuble donde aprueba con observaciones la dotac¡ón de Salud de la
Comuna de Chillán Viejo para el año 2021.

Decreto N' 1416 de fecha 04.05.2020, mediante el
cual Delega facultades al Sr. Direc{or de Seguridad Pública y asigna func¡ones de
Dirección de Salud Municipal de Chillán Viejo.

Decreto Alcaldicio 70114.01.2019, modificado por
decreto 605/20.02.2019, N' 480/07.02.2020 que establecen subrogancias automáticas en
unidades munic¡pales.

DECRETO,1.. APRUEBA NOÍIIBRAiIIENTO POR
REEMPLAZO A DOñA MUÑOZ RO.'AS NICOLAS FABRICIO, CédUIA NACiONAI dE
ldent¡dad No 19.410.710-2, para que se desempeñe como Psicólogo en el CESFAM Dr.
Federico Puga Borne de nuestra comuna, en la categoría B, nivel 15, que establece la
letra B del afl. 50 de la Ley No 19.378, desde el 25 de enero de 2021, mientras sean
necesarios sus servicios, siempre que no excedan el 31 de diciembe del2021, yio hasta el
reintegro de la titular.

2.- La Jornada de Trabajo de Doña MUñOZ ROJAS
NICOLAS FABRICIO, será de 44 hrs. semanales.

3.- La remuneración mensual que percibirá el
funcionario por la prestación de sus servicios, será la correspondiente al nivel 15, de la
Categoría B, establec¡da en el Artículo 23 de la Ley No 19.378, de lo cual se descontará lo
correspond¡ente a leyes sociales y previsionales, ¡mpuestos y otros legalmente
autorizados.
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VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695, del 01 de mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado
por la Ley No 19.130 y No 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de
los Establecimientos de Salud a las Municipalidades; la Ley N."19.378 que eslablece el
estatuto de atención primaria de salud munic¡pal.

Contraloria Reg¡stro SIAPER, Secretaría Municipal, Dpto. de Salud Municipal.
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